
SUBVENCIONES PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD MEDIANTE LA
REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GENERAL Y SOCIAL (ELEX 2023)

PLAZO: hasta el 19 de junio de 2023

frmpcyl.es

Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y
León

Apoyar la contratación temporal de personas
desempleadas que tengan reconocido un grado
de discapacidad igual o superior al 33%, para la
mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en
el marco de los programas de activación para el
empleo, mediante la realización de obras y
servicios de interés general y social.

Consejería de Industria,
Comercio y Empleo

5 PUNTOS

3 PUNTOS

BENEFICIARIOS

OBJETIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

CONCURRENCIA
COMPETITIVA

a) Objeto de la obra o servicio

 + INFO: bit.ly/ELEX2023

6.000.000€

GASTOS SUBVENCIONABLES

La actividad subvencionada consistirá en la
contratación, para la mejora de la ocupabilidad y
la inserción laboral en el marco de los programas
de activación para el empleo, de trabajadores
con discapacidad desempleados e inscritos
como demandantes de empleo no ocupados en el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
para la realización de obras y servicios de
interés general y social.

2 PUNTOS

b) El tipo de entidad solicitante

c) Áreas periféricas o zonas
desfavorecidas

d) Número de desempleados
inscritos en el Servicio Público
de Empleo, en el ámbito
territorial de la Entidad Local

e) Número de personas con
discapacidad inscritas como
demandantes de empleo en el
ámbito territorial de la entidad
en el año 2022

1 PUNTO

5 PUNTOS

El pago podrá ser anticipado por el 100% de
la ayuda.

La entidad beneficiaria debe justificar las
acciones y gastos realizados en un plazo de 2
meses después de finalizar las
contrataciones, con fecha límite el 29 de
febrero de 2024.

El plazo máximo para resolver y notificar las
resoluciones es de 3 meses a partir del 20 de
junio

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

Periodo de financiamiento: 90 días
Jornada laboral: Completa

Jornada completa: 1 contrato máximo
Jornada parcial: 2 contratos máximos

Cuantía proporcional a la duración efectiva
de la jornada de trabajo
Jornada mínima: 50% de la jornada ordinaria

1.Importe máximo por puesto de trabajo: 6.288
euros:

2.Contratos subvencionables por entidad local
solicitante:

3.Contratación a tiempo parcial:

PLAZO DE EJECUCIÓN 
DE LAS ACCIONES

SUBVENCIONABLES.

Entre el 1 de mayo de 2023 y el 31
de marzo de 2024.

Las personas contratadas, deberán tener
reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%.

*  Tal discapacidad deberá de ser acreditada
mediante el documento acreditativo o resolución
expedida por el organismo competente

BENEFICIARIOS

f) Integración laboral de las
personas con discapacidad

1 PUNTO

https://frmpcyl.es/
https://bit.ly/ELEX2023

